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se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Articulo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación Provincial de Abastecimientos 

y Transportes

Precius máximos de vento ai yúblie» 
para el mes de enero de 1971

ACEITE -

Aceite de soja, a 26,00 pesetas 
litro.

Gozarán de libertad de comercio y 
circulación los aceites de oliva, refi
nado de orujo de aceituna, de algo
dón, cacahuete, cártamo, colza, gira
sol, maíz y pepita de uva, debidamen- 
le refinados.

Los detallistas no podrán aplirar en 
sus ventas al público márgenes co
merciales superiores a los que a con- 

:tinuación se indican:
i Aceites de oliva envasados, 3 pese
tas litro.

.A.ceite de oliva a granel, 1,50 pe
setas litro.

Aceites de orujo de aceituna, algo
dón, cacahuete, cártamo, colza, gira
sol, maíz y pepita de uva, debidamente 
envasados, 2,00 pesetas litro.

Los citados márgenes comerciales 
se entenderán aplicables sobre coste 
a que resulte la mercancía puesta en 
establecimiento.

Todos los aceites de oliva se ven
derán al público sin mezcla alguna 
con cualquier otra clase de aceites 
comestibles.

Los aceites refinados de Qrujo de 

aceituna y los de cacahuet y de soja ) 
refinados se expenderán igualmente 
puros en todos los casos.

Todos los que intervengan en la 
comercialización de las distintas cla
ses de aceite, tendrán en cuenta las 
normas señaladas por la Circular 
II/69 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Bo- 
¡etín Oficial del Bstado número 313, 
de 31-12-69).

ARROZ

Arroz blanco clase primera, 13,20 
pesetas kilo al público.

Arroz blanco matizado, 13,30 pe
setas kilo al público.

Márgenes cúmeraaies

Almacenistas, 0,55 pesetas por 
kilo (incluido impuesto Tráfico de 
Empresas y Arbitrios).

Detallistas, 0,75 pesetas por kilo.
Circular 13/68 (Boletín Oficial del 

Estado número 313, de 30-12-68) y 
Ql6g (Boletín Oficial del Estado nú
mero 183, de 1-8-69).

ALMENDRA Y AVELLANAS
El margen máximo que podrá apli-. 

carse por los almacenistas de destino 
en la comercialización de la almendra 
y de la avellana, será del 8 por 100 
sobre el precio de coste de la mer
cancía puesta en su establecimiento.

El margen comercial máximo que 
podrá aplicarse por los comerciantes 
detallistas en las ventas que efectúen 

1 de estos productos, será el 15 por lOO 

sobre el coste de la mercancía, tanto 
a granel o en bolsa de cualquier clase.

Todos los escalones comerciales 
que intervengan en la venta de estos 
productos, tendrán en cuenta lo dis
puesto en la Circular 4/68 (Boletín 
Oficial del Estado número 98, de 
23 de abril de 1969).

AZUCAR
Terciada, 15,80 pesetas kilo.
Blanquilla a granel, 16,00 pts. kilo.
Blanquilla envasada, en bolsas de 

^2, i ó 2 kilogramos, 17 pts. kilo.
Refinada o blanquilla, en bolsitas 

de 10 ó 15 gramos, 22,00 pts. kilo.
Pilé, 16,20 pesetas kilo.
Granulada especial, 16,20 pts. kilo.
Cortadillo a granel, 18,80 pts. kilo.
Cortadillo envasado, en cajas de 

kilogramo o inferiores, 21,20 pts. kilo.
Cortadillo estuchado, 22,50 pese

tas kilo.
Los precios indicados son para 

peso neto, y en ellos están incluidos 
todos los impuestos y márgenes co
merciales de mayoristas y detallistas.

Los establecimientos detallistas es
tán obligados a despachar azúcar 
blanquilla a granel si los clientes lo 
demandan. En el supuesto de que 
carezcan de ella deberán entregaría 
envasada al precio establecido para 
granel.

En las localidades donde no exista 
fábrica de azúcar o almacén mayoris
ta, el precio anterior del azúcar blan
quilla a granel podrá recargarse en el 
costo estricto del transporte desde
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1 ADMINISTRACION PROVINCIAL _ _ _ _ _
i

i Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes

Prectü.s máximos de venia al púlilicn 
para e! mes de enero de 1971

f ACEITE -

7 Aceite de soja, a 20,00 pesetas 
'litro.
■ Gozarán de libertad de comercio y 
■ circulación los aceites de oliva, refi- 
r nado de orujo dé aceituna, de algo- 
j dón, cacahuete, cártamo, colza, gira- 
f; sol, maíz y pepita de uva, debidamen- 
j te refinados.
7 Los detallistas no podrán aplicaren 
L sus ventas al público márgenes co- 
^; merciaies superiores a los que a con- 
7 tinuación se indican:

Aceites de oliva envasados, 3 pese- 
L tas litro.
C Aceite de oliva a granel, 1,50 pe- 
osetas litro.
1^ Aceites de orujo de aceituna, algo- 
,^ dón, cacahuete, cártamo, colza, gira- 
L sol, maíz y pepita de uva, debidamente 
y envasados, 2,cx> pesetas litro.
1 Los citados márgenes comerciales 
0 se entenderán aplicables sobre coste 
-^ a que resulte la mercancía puesta en 
I establecimiento.

Todos los aceites de oliva se ven- 
^¿ derán al público sin mezcla alguna 
L con cualquiei otra clase de aceites 
^ comestibles.
'< Los aceites refinados de qrujo de 

aceituna y los de cacahuet y de soja 
refinados se expenderán igualmente 
puros en todos los casos.

Todos los que intervengan en la 
comercialización de las distintas cla
ses de aceite, tendrán en cuenta las 
normas señaladas por la Circular 
11/69 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Bo- 
Bíín Q/icial de! Estado número 313, 
de 31-12-69).

ARROZ

Arroz blanco clase primera, 13,20 
pesetas kilo al público.

Arroz blanco matizado, 13,30 pe
setas kilo al público.

.M^árgenes comerciales

Almacenistas, 0,55 pesetas por 
kilo (incluido impuesto Tráfico de 
Empresas y Arbitrios).

Detallistas, 0,75 pesetas por kilo.
Circular 13/68 (Boletín Oficial del 

Estado número 313, de 30-12-68) y 
Q[óQ (Boletín Oficial del Estado nú
mero 183, de Í-8-69).

ALMENDRA Y AVELLANAS
EI margen máximo que podrá apli-, 

carse por los almacenistas de destino 
en la comercialización de la almendra 
y de la avellana, será del 8 por 100 
sobre el precio de coste de la mer
cancía puesta en su establecimiento.

El margen comercial máximo que 
podrá aplicarse por los comerciantes 
detallistas en las ventas que efectúen 

1 de estos productos, será el 15 por 100 

sobre el coste de la mercancía, tanto 
a granel o en bolsa de cualquier clase.

Todos los escalones comerciales 
que intervengan en la venta de estos 
productos, tendrán en cuenta lo dis
puesto en la Circular 4/68 (Boletín 
O^cidl del Estado número 98, de 
23 de abril de 1969).

AZUCAR
Terciada, 1530 pesetas kilo.
Blanquilla a granel, 16,OO pts. kilo.
Blanquilla envasada, en bolsas de 

h2, i ó 2 kilogramos, 17 pts. kilo.
Refinada o blanquilla, en bolsitas 

de 10 ó 15 gramos, 22,00 pts. kilo.
Pilé, 16,20 pesetas kilo.
Granulada especial, 16,20 pts. kilo.
Cortadillo a granel, 18,80 pts. kilo.
Cortadillo envasado, en cajas de 

kilogramo o inferiores, 21,20 pts. kilo.
Cortadillo estuchado, 22,50 pese

tas kilo.
Los precios indicados son para 

peso neto, y en ellos están incluidos 
todos los impuestos y márgenes co
merciales de mayoristas y detallistas.

Los establecimientos detallistas es
tán obligados a despachar azúcar 
blanquilla a granel si los clientes lo 
demandan. En el supuesto de que 
carezcan de ella deberán entregaría 
envasada al precio establecido para 
granel.

En las localidades donde no exista 
fábrica de azúcar o almacén mayoris
ta, el precio anterior del azúcar blan
quilla a granel podrá recargarse en el 
costo estricto del transporte desde
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2 2 de enero de 1971

fábrica o almacén más .próximo, de 
acuerdo con el barenio por esta De
legación fijado.

Se halla regulado este artículo por 
Circular número l/.^o (Boieim Oficia/ 
/¿el Esiado n.° 93, de 18-4-70, prorro
gada su vigencia por la 3/70 .(Bo/eHu 
Oficial del Estado n.° 169, de 16-7-70),

BACALAO’
Los rnárgenes comerciales máximos 

para ia venta . de bacalao, tanto de 
producción nacional como de impor
tación, están determinados por las 
(Circulares n.’° 2/63 y I Í/68 (Boletín 
Oficial del Estado n.° 47, de 23-2-68, 
y n.° 295, de 9-12-68), respectivamen
te, señalando los'siguientés márgenes

CAFE

2 kilos Un kilo 500 gramos 250 gramos: 100 gramos 50 gramos

Tostado
Pesetas Peseta» Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Superior ...'.. 330,00 165,00 82,50 ■41,50 16,50 8,50
Corriente .... . 294,00 147,00 73,50 37,00 15,00 7,50
Robusta . . . , , 23«,OO 119,00 59,50 30,00 12,00 6,00
Liberia............................ 234,00 117,00 58,50 29,50 12,00 6,00
Africano....................... 238,00 119,00 •59,5o' 30,00' 12,00 '6,00
Duboski . . . . . 252,00, 126,00 63,00 31,50 12,60 6,30

Torre ficto
Superior....................... 306,00 153,00 76,50 38,50 15,50 8,00
Corriente....................... 274,00 137,00 68,50 34,50 14,00 7,00
Robusta . . . , . 224,00 112,00 56,00 28,00 11,50 6,00
Liberia............................. 218,00 109,00 54,50 27,50 j 11,00 5,50
Africano....................... 224,00 112,00 56,00 28,00 11,50 6,00
Duboski .....' 234,00 117,00 58,50 29,50 I 12,00 6,00

Los establecimientos de venta de café al público tendrán expuestos 
tos precios máximos establecidos para los cafés tostados y torrefactados de 
tas distintas clases.

La comercialización de estos artículos se halla regulada por la circular 9/64 
(Boletín Oficial del Estado número 158, de 2 de julio de 1964).

CARNE CONGELADA

Clase primera, 99 pesetas kilo.. 
Clase segunda, 60 pesetas kilo. 
Clase tercera, 32 pesetas kilo.
Sebo, 6 pesetas kilo.
Hueso blanco, 5 pesetas kilo.
Hueso negro, una peseta kilo.

PRODUCTOS AVICOLAS

Huevos

El margen máximo qué podrán 
aplicar los detallistas en la venta de 
hüevos fréscós o refrigerados a granel 
o estuchados, será él de M por LOO, 

cónierciales, según la ‘Circular ^j,fb 
.(Boletín Odcial del Estado h.® 169, de 
16-7-70).

Los industriales mayoristas podrán 
aplicar, como margen comerciad 
máximo sobre. los precios de destino 
facturados por los secaderos de baca
lao, hasta un cinco por ciento, más 
un dos por ciento en concepto de 
mermas. Asimismo correrá a cargo 
del comprador el impuesto de Tráfico 
de-Empresas.

Lós establecimientos que se dedi
quen a la venta de bacalao al detall, 
podrán aplicar como margen comer
cial máximo hasta el 12 por 100, más 
un 6 por roo en concepto dé mermas, 
más désperdicios y pérdida de sal. 

más un 2 por 100 en concepto de 
roturas, mermas, y envasado sobre 
el coste a que resulte la mercancía 
puesta en su establecimiento.

lodos los detallistas de huevos 
tendrán obligación de colocar sobre 
la mercancía puesta para la venta, un 
cartel con la indicación de «frescos» 
o «refrigerados», clasificación comer
cial y precios de venta al público, a 
fin de que éste se encuentre debidá- 
mente orientado en todo momento 
sobre la mercancía que adquiere, la 
cual deberá hallarse siempre en per
fectas condiciones de oonsumó.

tollos
El margen máximo que podráh 

aplicar los detallistas en la venta dé 
pollos frescos o refrigerados, enteros, 
en mitades o en cuartos, así corno én 
las canales congeladas, será el 12 
por roo, más un 2 por ido en con
cepto de mermas por oreo y depre
ciación de calidad sobre el coste a 
que resulte la mercancía puesta en Sb 
establecimiento, viniendo obligados 
a expendería en perfectasdohdiOionés 
dé consumo.

Los detallistas que coniercialicen 
las carnes de pollos, tendrán obliga
ción de colocar sobre las mercancías 
expuestas para la venta, un cárter- 
indicándo la clase de pollo de que; se 
trate (-«frèscO5>, «réfrfgérádo» o ‘«cón- 
gelado») y en los precios de venta al 
público, a -fin de qué é^e se encuéñ- 
tre debidamente Orientado en todo 
momento sobre el producto que 
adquiere.

La comercialización de los produc
tos avícolas antes reseñados, se halla 
regulada por la Circular 6170 (Boletín 
Oficial del Estado nfi 172, de 20-7-7Ó).

FRUTAS Y HORTALIZAS 
fifargenes comerciales n¿dximos 

fiara los detallistas

FRUTAS

Hasta 5j99 pesetas kilo precio dé 
coste para el detallista: margen co
mercial máximo, 2 pesetas kilo.

De 6 a 9)99 pesetas kilo precio de 
coste para el detallista: margen 007 
mercial máximo, 4 pesetas kilo.

De lo a 14)99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margen 
comercial máximo, 5 pesetas kilo.

De 15 a 19,99 pesetas kilo precio 
de coste para él detallista: margen 
comercial máximo,‘6 pesetas kilo.

De 20 a 29,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: márgén 
comercial máximo, 7 pesetas kilo.

De 30 a 39,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margeá 
comercial máximo, 25 pór too déí 
coste.

De 40 en adelante pesetas kiló 
precro de coste para él détállis‘ta: 
margen comercial máximo, 20 por 
tÓo sobre él exceso del preció de
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■coste que resulte después de aplicár 
la escala presente.

Naranjas.—Se regirá pór la escala 
anterior según Circular ■2/70 (Boleira 
Oficial del listado número 127, de 
fecha 28-5-70).

Plátanos.—El margen del plátano 
desmaniUadO en origen es de 3,50 
pesetas kilo. Circular 10¡6Q (3oleiia 
oficial del Sstado Húmero 299, de 

45-1-2-69). ' .
HORTALIZAS

Hasta 4,99 pesetas Eiio precio de 
coste para ‘él detallista; margen co- 

’íríércial máximo, 3 pesetas kilo.
De 5 a 9,99-pesetas kilo precio de 

*eoste para el detallista: margen co- 
•mereiál máximo, 4 peSétas kilo.

De 10 a 14,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margen 
.Swdmercial-máximo, 5 pesetas kilo.

Dé 15 a 19,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista: margen 
comerciabrnáximO, 6 pesetas kilo.

De 20 a 29,99 pesetas kilo-precio 
de coste para el detallista: margen 
comercial máximo, 7 pesetas kilo.

De 30 a 39,99 pesetas kilo precio 
•de coste para el detallista; margen 
-Comercial máximo, el 25 por 100 del 
coste.
■ Dé 40 en adelante péSetas kilo 
precio de coste para el detallista: 
margen comercial máximo, -20 por 
100 sobre el exceso del precio de 

■coste que resulte después de aplicar 
la escala anterior.

Patatas: margen comercial máximo, 
jtma peseta kilo.

Todos los industriales que comer
cialicen frutas y hortalizas tendrán en 
cuenta lo dispuesto en la Circular 
•11/67-A (Boletín Oficial del Estado 
•número 26, de 30 de enero de 1968).

LECHE FRESCA

Precio de venta al fiáblieo
Período del 16 de julio de 1970 al 

28 de febrero de 1971. Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 15-7-70 
^Boletín Oficial del Estado n.“ 179, 
^e 16-7-70).

Leché fresca higienizada, en botella 
^e vidrio, 9,80 pesetas litro.

Leche fresca higienizada, en bolsas 
4e plástico, 9,90 pesetas litro.

. ' PAN '
Precios máximos de las fieisas 

de fadricación oldigatoria
Flama: Pieza de 800 gramos, ó,80 

pesetas.
Candeal: Pieza de 800 gramos, 7,10 

pesetas.
Precios máximos de las fiestas 
de fialiricación de venta libre fiara 

Pal lado lid (cafiital)
Flama: Pieza de 1.000 gramos, 

12,10 pesetas.
ídem de 600 id., 8,00 id.
Idem de 300 id., 4,50 íd.
Idem de 150 id,, 2,50'íd.
Idem de '105 id., 1,70 id.

’Idem dé 75 íd,, 1,30 id.
Candeal: Pieza de T.ooo .gramos, 

12,60 pesetas.
Idem de 600 id., 8,80 íd.
Idem de 300 íd., 4,80 íd.
Idem de.150 íd., 2,70 íd.
Idem de 105 íd,, i,8o íd.
Idem de 75 íd., 1,40 íd.
En los establecimientos de venta 

de pan se colocará en lugar bien 
visible al público un cartel indicador 
con los precios de las piezas de fabri
cación obligatorias con una nota que 
diga textualmente: Caso de no disfio- 
ner. de las fiiezas obligatorias, este 
establecimiento entregará al fiáblico 
consumidor el mismo fieso de fian f al 
m.is7no firecio de las fiezas de tamaño 
inferior.

En otro cartel se indicará el precio, 
peso y clase de pan. de las piezas 
que se vendan de fabricación libre. 
Circular número 8/70 (Boletín Oficial 
del Estado número 229, del 24-9-70), 
y 8/70-A. (Boletín Oficial del Estado 
303, de 19-12-70).

PESCADOS CONGELADOS
Márgenes co/fiereiales máximos 

fiara los detallistas
Pescadilla n.° O y I, 5 pesetas kilo. 
Pescadilla n.° 2 y 3, 6 pesetas kilo. 
Merlucilla n.° 4, 7 pesetas kilo, 
Merlucilla n.° 5, 8 pesetas kilo.
Los establecimientos que vehdah 

los preparados de pescado congelado 
en paquetes y bolsas, podrán cargar 
como máximo el 15 por 100 sobre él 
valor de la mércancía puesta éh su 
establecimiento.

Se reitera el contenido de la Circu
lár ‘2'/6g (Boletín Oficial- dél Estado 
n.° 30, de 4 de noviembre de 1969), a 
efectos de clasificación de pescado, 

OFICINA DE REGLAMACtONES

Servicio de Inspección de la Disci
plina del Mercado.

Domicilio: Calle Mantilla, ‘núm.'4, 
primero, teléfono 22-29-47.

Horas de oficina: De 9,30 a 13,30.
Delegación -Provincial de Abasteci

mientos -y Transportes.
Domicilió: Calle Gamazo, núm. 3, 

segundo derecha, teléfono 22-17-36.
Floras'de = oficina: T)e '9,3O a 13,30.

CARTEL DE 'PRECIOS DE VENIA 
ALPÜBLlCO

l odos los artículos qué se exhiban 
para su venta ál público, deberán 
tener marcado el precio, de acuerdo 
con lo establecido en la 'Orden dé La 
Presidencia del Gobierno de 15 dé. 
junio de 1952, y en la forma prevista 
en la Orden del mismo Departamen
to de 15 de febrero de 1961, para 
aquellos productos cuya identifica
ción lo requieran, se haiá constar 
además, de modo bien visible, 'lá 
variedad y clase comercial del pro
ducto.

Lo que áe publica para general 
conocimiento y 'cumplimiento.

Valladolid, '30 de diciembre de 
1970.—El gobernador civil delegado 
provincial.

•4.36 5

ADMINISTHJ^MUNIGIPAI
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Habiendo solicitado d o n Félix 
Árrafiz Bueno, la devolución de là 
fianza definitiva, que en su día cons
tituyó, por importe de 20.086,5'4 
pesetas, para responder de las obli
gaciones corréspóndientes comocoíí- 
bratista adjudicatario de las obras 
de construcción de evacuatorios pú
blicos en el Campo Grande, de esta 
ciudad.

Lo que Se hace público para. ^ 
heral conócimiénto ÿ éñ cumpli
miento del artículo 88 del vigente 
Reglamento de Contratación de las
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Corporaciones Locales, a fin de que, 
en el plazo de quince días hábiles, a 
©ontar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, puedan 
presentar reclamaciones en el Ayun
tamiento, quienes creyeren tener al
gún derecho exigible, por razón del 
contrato garantizado.

Valladolid, 21 de diciembre de 
1970.—El alcalde, Marttín Santos 
Romero.

, 4-314—1

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
28 de octubre pasado, aprobó, con 
todos los documentos de que consta, 
el proyecto de construcción de un 
paso subterráneo en el Paseo de 
Isabel la Católica, de esta ciudad, y 
acordó contratar las obras mediante 
la oportuna subasta pública. .

I. 10 que se hace público para ge
neral conocimiento, a fin de que, en 
el plazo de ocho días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan presentarse, contra dicho 
acuerdo, las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, advi.rtiéndose 
que una vez transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna de las 
que se formuelen.

Valladolid'. 22 de diciembre de 
1970.— El alcalde, Martín Santos 
Bomero.

4-316—2

CABEZON DE PISUERGA
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por el plazo de quince 
días, se halla expuesto al público, 
para oír reclamaciones- expediente 
de suplemento de crédito número 
uno del presente ejercicio.

Cabezón de Pisuerga, 23 de di
ciembre de 1970,—El alcalde, Luis 
Alamo.

4-332—3

CASTRODEZA

El Ayuntamiento de esta villa, tie
ne acordada la subasta pública para 
el aprovechamiento de lo.s pastos de 
las praderas propiedad del mismo, 
denominadas Quintanilla, Berriales, 
Eras Grandes y Pequeñas, Hoyal, 
Las Regueras y .Marrandiel, a cuyo 
efecto se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
pliego de condiciones y demás docu
mentos, pudiendo presentar contra el 
mismo las reclamaciones que precep

túa el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación, de fecha 9 de enero 
de 1953, en el plazo de ocho. días.

Castrodeza 21 de diciembre de 
1970.-El alcalde (ilegible).

4-339 -4

CEINOS
Confeccionadas las cuentas gene

rales del presupuesto ordinario, las 
de Administración del Patrimonio, 
las de valores auxiliares y las cau
dales, correspondientes a los ejerci
cios de 1968 y 1969, quedan expues
tas al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de trein
ta días, durante los cuales y ocho 
días más, pueden ser examinadas y 
presentadas cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes.

Ceinos, 21 de diciembre de 1970. 
El alcalde, Miguel Escudero.

4-342—5

CIGUÑUELA

El Ayuntamiento de esta villa, tie
ne acordada la subasta pública para 
el aprovechamiento de las praderas 
propiedad del mismo, a cuyo efecto 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el pliego de 
condiciones y demás documentos, 
pudiendo presentarse contra el mis
mo las reclamaciones que preceptúa 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de fecha 9 de enero 
de 1953, en el plazo de ocho días.

Ciguñuela, 22 de diciembre de 
1970-—R1 alcalde, Juan José Llo
rente.

4.340—ó

LAGUNA DE DUERO
Aprobado poi' el Ayuntamiento 

de mi presidencia el presupuesto 
extraordinario para las obras de ce
rramiento del patio de las escuelas 
del Cascajo, ampliación del comedor 
escolar, adquisición de moto-bomba 
y otras de mejoras del servicio de 
alcantarillado, estará de. manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, a partir de la publi
cación de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados, podrán formular, res
pecto al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que estimen perti- 

nentes, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 698 del texto refundi
do de la Ley de Régimen Local dié- 
24 de junio de 1955.

Laguna de Duero, 21 de diciem
bre de 1970.— El alcalde. Pedro 
González.

4-301 —."

VILLAFRECHOS
El alcalde-presidente del Ayunta

miento de Villafrechós.
Hago saber; Que con el fin de 

constituir la Asociación administra
tiva de contribuyentes relativa a la 
ejecución de las obras del proyecto 
de “Pavimentación y urbanización”, 
por el presente se convoca a todos 
los interesados especialmente bene
ficiarios por dichas obras, que cons
tan en la relación de contribuyentes 
expuesta en el tablero de avisos de 
este Ayuntamiento, a la reunión 
constitutiva de la mencionada Aso
ciación, que tendrá lugar, en esta 
Casa Consistorial, a las trece horas 
del día en que se cumplan dieciséis 
hábiles, contados desde la publica
ción del presente edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, cuya 
reunión tendrá lugar con arreglo al 
siguiente

ORDEN DEL DIA

L Constitución de la Mesa pixy- 
visional que se compondrá del señor 
alcalde o concejal en quien delegue, 
como presidente; dos vocales, elegir 
dos libremente por el presidente 
entre los contribuyentes que asistan 
a la reunión, y un secretario encar
gado de levantar la correspondiente 
Acta de la sesión, cargo que recae
rá en un funcionario de la Corpo
ración.

2. Designación de los delegados, 
en número no menor de dos ni ma
yor de seis, que serán elegidos, por 
votación, entre todos los asistentes.

3. Redacción de los Estatutos 
por Ios_ que tenga que regirse la 
Asociación de Contribuyentes que 
se constituye.

A’ mismo tiempo, se previene que 
la Asociación se constituirá cual
quiera que sea el número de asis
tentes, y en el caso de que no acu
diera ninguno de los interesados, la 
Alcaldía la declarará constituida de 
oficio y designará dos delegados, 
uno de los cuales habrá de ser el 
mayor contribuyente afectado por 
la obra.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. ■

Villafrechós, 19 de diciembre de 
1970.-El alcalde. Amador Herreras.

4-2748
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